
Expediente: 580/25
Carátula: CUESTA CONSTANZA MARIA C/ SABORES DULCES S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
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20349945909 - CUESTA, CONSTANZA MARIA-ACTOR
90000000000 - GIJON, MARIA GABRIELA-PERITO INFORMATICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 580/25

*H105035749533*
H105035749533

JUICIO: CUESTA CONSTANZA MARIA c/ SABORES DULCES S.R.L s/ COBRO DE PESOS -
580/25. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

A la presentación del letrado FERREYRA PAZ, JOSE MARIA, por la parte actora:

I. Téngase presente la contestación de oficio realizada por la sala de sorteos.

II. Se tiene por acompañada la movilidad que adjunta; en su mérito, corresponde NOTIFICAR la
providencia del 01/07/2025 en el domicilio real de la perito sorteada María Gabriela Gijón. LIBRAR
CEDULA.  OFA 580/25 Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=LUNA Carlos Federico, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20284445776

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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